Carmen de Patagones, octubre de 2010.-

Corresponde a Expediente 4084-1096HCD/10

VISTO:

            Lo actuado en el expediente Nº 4084 - 12 HCD/03, la Ordenanza N° 33/06, y;
CONSIDERANDO:

                                Que, es relevante plantear modificaciones de dicha ordenanza  para que sea una ayuda escolar al mérito, valorizando el esfuerzo de cada alumno en su desarrollo pedagógico, y no solamente una ayuda social, compatibilizando ambos considerandos como premio al estudio.-

                      
Que, en virtud de lo expuesto anteriormente y considerando las características de los alumnos con capacidades diferentes, es que se lo debe considerar en un grupo de mayor atención, por lo que no se debe someter a los mismos a un puntaje en el cual muchas veces quedarían sin resguardo, por lo tanto sería conveniente que  el Estado Municipal desde el área ejecutiva brindara la cobertura a toda  persona con capacidades diferentes.-

                      
Que, se hace necesario aumentar la ayuda económica en la rama terciaria – universitaria, teniendo  en cuenta  los costos que demanda esta rama de estudio.-


                      Que, es necesario un mejor ordenamiento del texto a efectos de una mayor   interpretación de la norma.-

                              POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA LA SIGUIENTE:
ORDENANZA: 

Artículo 1º: Establézcase presupuestariamente cada año los recursos en la Jurisdicción 1110106000 - Programa 20.06 que incluye Residencias Estudiantiles dentro y fuera del Partido de Patagones ( Partida 3.2.0.0.), y ( Partida 5.1.0.0.) Beca Estudiantil.---------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 2º: Crease la COMISIÓN DE ASIGNACIÓN DE BECAS MUNICIPALES DEL PARTIDO DE PATAGONES. La misma estará conformada por:

1. Un concejal en representación por cada Bloque Legislativo, propuestos y elegidos en Sesión del HCD, para tal fin y sus suplentes.

2. El señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Patagones  y/o quién éste designe o lo supla en la función

3. El Presidente del Concejo Escolar de Patagones y/o quien éste designe o lo supla en la función

4. El Intendente Municipal representando al Departamento Ejecutivo o el funcionario que él designe o lo supla en su función. Un representante técnico de la Dirección de Acción Social designado mediante Decreto del Intendente Municipal a tal fin y sus respectivos suplentes.

Artículo 3º: Las atribuciones de la Comisión serán:

1. Implementación y reglamentación del sistema de Becas; inscripción, verificación, seguimiento y evaluación del período.

2. Establecer los criterios metodológicos de puntuación y de rendimiento académico.

3. Confección y presentación del listado definitivo de los beneficiarios de Becas, a los tres ámbitos que son parte constitutiva de la Comisión.

4. Determinación y reglamentación de los mecanismos de control y evaluación de las Becas otorgadas.

5. Decidir sobre la anulación en la percepción del beneficio.

6. Determinar un período posterior a la confección del listado provisorio de beneficiarios, donde se recepcionarán observaciones, impugnaciones y/o denuncias.

7. Establecer para cada año un período de inscripción de 10 (diez) hábiles para Educación Primaria, Educación de Adultos (nivel secundario), Educación Especial, Laboral y Terciario Universitario. 

Artículo 4º: Las obligaciones de la Comisión serán:

1. La Comisión elegirá un Presidente en su seno, el que en caso de empate por cualquier cuestión referida a la temática, tendrá derecho a doble voto.

2. Las decisiones se tomarán por mayoría simple y se realizarán actas con las firmas pertinentes. Las mismas tienen carácter público. Tendrán carácter reservado en casos que impliquen el resguardo de atributos personalísimos de un beneficiario.-

3. Confeccionar un Acta con carácter de Declaración Jurada, y determinar la documentación a presentar por los solicitantes. Para el caso de omisión de información o confección adulterada, se tendrá por no presentada la petición del beneficio.-

4. Hará público el listado definitivo de beneficiarios, por los medios periodísticos locales y en lugares de acceso común previamente establecidos.

5. Respetar estrictamente la presente norma y las que se dicten con relación a este tema.
6. El quórum quedara determinado por la mitad mas uno de los miembros presentes.
Articulo 5º: La Comisión tendrá mandato por un año, con renovación automática de sus miembros por un período igual y consecutivo, de no haber decisión contraria al efecto, por decisión de los órganos constitutivos de conformación, respecto a los miembros de su representación.-----------------------------------------------
Artículo 6º: La sede administrativa de la Comisión funcionará donde el Poder Ejecutivo Municipal lo determine, en horarios a designar según la etapa de implementación del sistema de Becas. No pudiendo establecerlo en ninguna dependencia de Bloques Políticos Partidarios.-------------------------------------------------

Artículo 7º: El Poder Ejecutivo designará el personal administrativo a los efectos de atención a los interesados, respecto de las inscripciones y toda otra tarea que requiera la implementación del sistema de Becas.-------------------------------------------- 

Articulo 8º: El personal administrativo afectado y designado como lo indica el articulo Nº 7, será siempre aquel agente Municipal en Actividad,  tanto en Carmen de Patagones como los de las distintas Delegaciones Municipales. Dicho personal percibirá horas extraordinarias de lunes a viernes, por la semana del periodo correspondiente.---------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 9º: Para el otorgamiento de Becas, la Comisión deberá garantizar el acceso a la inscripción en todas las localidades del Partido de Patagones para aquellas personas que estén en condiciones de hacerlo de acuerdo a las siguientes pautas:

1. Para los alumnos de Educación Primaria, secundaria adultos y Educación Especial:
1a)  Acreditación de ingresos familiares por debajo de la canasta básica total con que se mide la pobreza.

1b) Acreditación de promedio del último año el que no deberá ser inferior a 7 (siete).-

2. Para alumnos de Educación Superior y Universitaria:

2a ) REQUISITOS ACADÉMICOS:

1) Para cada carrera se fijará un “valor índice” que resultará de dividir la cantidad de materias del plan de estudios de la carrera por la cantidad de años que dure la misma.

2) Para alumnos ingresantes: acreditación de inscripción en la Universidad y certificado analítico del último año de Educación Secundaria, cuyo promedio no debe ser inferior a 7 (siete).

3) Para alumnos que solicitan Becas para el segundo año o subsiguientes de la carrera: plan de estudio de la misma y haber aprobado al menos el 50 % de las materias fijadas por  el valor índice para cada año..

2b) ACREDITACION DE INGRESOS;


El ingreso del grupo familiar no deberá superar 4 (cuatro) sueldos básicos de la  categoría 2 (dos) del empleado Municipal. ------------------------------------------------- 

Artículo 10º: La Comisión de Asignación de Becas Municipales establecerá anualmente el número de Becas a otorgar por categoría. En caso de que no se otorgase la totalidad de las Becas de una o más categorías, los fondos serán destinados en el mismo período lectivo a otras categorías ampliándose el número de Becas de estas últimas.--------------------------------------------------------------------------

Artículo 11º: Las Becas caducarán con la finalización de cada año lectivo o cuando el beneficiario pierda su condición de alumno regular. Se deberá pagar el beneficio correspondiente, a los meses de abril a diciembre inclusive. La Comisión de Asignación de Becas Municipales renovará el beneficio, siempre que el interesado acredite el mantenimiento de las circunstancias que permitieron el otorgamiento del mismo y manifieste su interés.----------------------------------------------

Artículo  12º: Las Becas se  percibirán con retroactividad al mes de Abril, de cada año.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo  13º: La fecha de pago será del día 1 al 10 de cada mes.----------------------  

CLAUSULAS TRANSITORIAS

Distribuir los cupos para las siguientes categorías:

1) Becas de Educación  Primaria  Pesos Cincuenta ($50), por alumno, por mes.

2) Educación Secundaria, Adultos Pesos Cincuenta ($50), por alumno, por mes.

3) Becas Nivel Superior y Universitario.-

3a) Alumnos que estudian fuera del Partido de Patagones, Pesos Doscientos ($ 200), por mes, por alumno.--------------------------------------------


3b) Alumnos que viven en localidades del interior del Partido de Patagones  y estudian en Carmen de Patagones, y estudiantes dentro de una misma localidad del Partido de Patagones o en localidades aledañas al límite del Partido, Pesos Cien ($100), por mes, por alumno.----------------------------------------------------------------

3c) Alumnos que viven en el Distrito y estudian en Patagones, pesos ciento cincuenta ($ 150), por mes por alumno.---------------------------------------------------------

Artículo 14°: No se otorgarán Becas a alumnos que teniendo la posibilidad de cursar una carrera en los ámbitos del Partido de Patagones o  la ciudad de Viedma decidan cursar la misma especialidad  fuera de los mismos.-------------------

Articulo 15°: El solicitante o su grupo familiar deberán estar radicados en el Partido de Patagones con una antigüedad no inferior a los 3 (tres) años.--------------

Articulo 16°: Las becas que se otorguen son anuales, constituyen un beneficio de carácter personal e intransferible y resulta incompatible con otro beneficio de carácter similar.-----------------------------------------------------------------------------------------
Articulo 17º:  A través del ANEXO I se implementan las formas de la solicitud.-----

Articulo 18º:  Deróguese toda norma anterior que se oponga a la presente.---------

Artículo 19º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-------------------------------------------------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 14º SESION ORDINARIA DEL DIA 20-10-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD.

REGISTRADO BAJO EL Nº 752.-

        Municipalidad de Patagones

       Honorable Concejo Deliberante

                 Patagonia Argentina

ANEXO I

FORMAS DE LA SOLICITUD:

Todo aspirante al beneficio de la Beca, deberá:

 1 – Completar en su totalidad la Declaración Jurada.

 2 – Presentar fotocopia del DNI del alumno, fotocopia del DNI del padre, madre

       o tutor.

 3 – Acreditar Ingresos:

a) Para trabajadores en relación de dependencia: Fotocopia de recibo

de haberes, plan social, jubilación, pensión, etc.

b) Para trabajadores autónomos: Constancia de inscripción de la AFIP.

c) Declaración Jurada de Ganancias.-

ASPIRANTES A BECAS TERCIARIAS Y UNIVERSITARIAS:

· Para alumnos ingresantes:

Analítico con promedio no inferior a 7.

Constancia de inscripción.

· Para alumnos que cursan segundo año y subsiguientes en plan de estudio:

Constancia que acredite la aprobación del 50% de las materias fijadas por el valor índice para cada año.
ASPIRANTES DE EDUCACIÓN PRIMARIA, ESPECIAL, SECUNDARIO ADULTOS Y LABORAL:

· Constancia de alumno regular. (expedido por la Escuela).

· Fotocopia del Boletín de Calificaciones.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 14º SESION ORDINARIA DEL DIA 20-10-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD.

REGISTRADO BAJO EL Nº 752.-
